
COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Nº: N/R: VP/JG/SEF          N.º Registro. VP 535/2022 Fecha: <la de la firma electrónica

Asunto: Consulta sobre apertura de expediente AAU

 Remitente: SECRETARIA GENERAL (DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS)

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL- DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

Asunto:  Solicitud de  L.66KV S/C A/S CARMONA-VISO. CAMBIO DE CONDUCTOR TRAMO AÉREO DESDE S.E.T.
CARMONA HASTA APOYO Nº41 DE CONVERSIÓN A/S
Municipio:  Carmona y El Viso del Alcor(Sevilla)
Peticionario: EDISTRIBUCIÓN DE REDES DIGITALES S.L.U.

Asunto: Consulta sobre apertura de expediente AAU

Recibida solicitud de Ocupación de Vía Pecuaria por parte de  DISTRIBUCIÓN DE REDES DIGITALES S.L.U.
sobre  L.66KV S/C A/S CARMONA-VISO.  CAMBIO DE CONDUCTOR TRAMO AÉREO DESDE S.E.T.  CARMONA
HASTA APOYO Nº41 DE CONVERSIÓN A/S  ,  en los términos municipales  de Carmona y El  Viso del  Alcor
(Sevilla),  se  les  remite  la  documentación  aportada  para  que  determinen  la  necesidad  de  apertura  de
procedimiento de Autorización Ambiental Unificada.

Para cualquier consulta o aclaración pueden dirigirse al Departamento de Vías Pecuarias de esta Delegación
Territorial haciendo referencia al expediente VP 535/2022

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Julio García Moreno

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul
Delegación Territorial  en Sevilla


